
 
Rad. 147.2024 Segunda Instancia- Apelación sucesión 
 

 

 

Constancia secretarial. A Despacho de la señora Jueza, con recurso de apelación remitido para definir en 
segunda instancia. Sírvase Proveer  
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 19 de abril de 2024.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 788 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Revisada la causa con el fin de dar tramite al recurso de apelación interpuesto por JOSE 

ALEJANDRO RODRIGUEZ en nombre propio y en contra del auto que negó su 

reconocimiento dentro de la causa mortuoria de HUGO CRUZ GONZALEZ, el Despacho, 

advierte que el inconforme carece de derecho de postulación al estar actuando sin la 

representación de un profesional del derecho, cuando de cara a lo previsto en los articulo 

28 y 29 del Decreto 196 de 1971 y, en consecuencia, el recurso se declara INADMISBLE. 

 

Como consecuencia de lo anterior, por secretaría o personal dispuesto para ello por 

la necesidad del servicio, de manera CONCOMITANTE con la notificación por estados 

de este proveído, devolver las diligencias al Juzgado  Treinta y Tres Civil Municipal 

de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza 
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